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MINISTERIO DL LA GOBERNACION
TI V -

REAL OE^TDEJST
La Junta Central del Censo comunica con fecha de hoy á este Ministerio lo 

siguiente:
«Excmo. Sr.: Habiéndose expuesto ante esta Junta Central del Censo la duda 

de si deben estar ó no legalizadas las certificaciones que expidan las Secretarías 
del Senado y del Congreso para que los que aspiren á ser proclamados candida
tos á Diputados á Cortes puedan justificar su derecho por reunir algunas de 
las condiciones i.a y 2.a del artículo 24 de la ley Electoral vigente, y hallándose 
resuelto el caso en sentido negativo por Real orden de 23 de Enero de 1891, que 
en este punto concreto debe entenderse en vigor, toda vez que en nada se opone 
á los preceptos de la ley de 8 de Agosto de 1907, sino que antes bien simplifica y 
facilita el ejercicio de los derechos que la misma concede.

La Junta Central, en sesión de hoy, ha acordado que haga presente á V. E. la 
conveniencia de que, para evitar cualquiera duda que la fecha de la citada Real 
orden pudiera suscitar, se dicte con carácter general otra nueva declarando vi
gente la de 23 de Enero de 1891, por la que se estableció que no es necesaria la 
legalización notarial en las certificaciones que para acreditar las cualidades de ex
Diputado ó ex-Senador se expidan por las Secretarías de los respectivos Cuerpos 
Colegisladores, comprendiéndose en esta declaración las que, también para fines 
electorales, se refieran á Senadores ó Diputados en ejercicio».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto dictámen, se ha 
servido resolver de conformidad con el mismo.

De Real orden lo digo á V. S para su conocimiento y traslado urgente al 
Presidente de la junta provincial del Censo de esa provincia, publicándolo además 
en número extraordinario del Bo l e t ín  de la misma. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Febrero de 1914.

SANCHEZ GUERRA

Señor Gobernador civil de....

(Gaceta 20 de Febrero)
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